
 

 

 

Dña. VICENTA ESTEVE BIOT, Secretaria de la Junta de Govern del Col·legi Oficial 

de Psicologia de la Comunitat Valenciana, certifica que la Junta de Gobierno en su 

reunión de fecha 22 de diciembre de 2017, en el punto 2.03 del orden de día, adoptó 

el acuerdo que a continuación transcribo. 

 

Proponer a la Junta General que el importe de las cuotas colegiales quede fijado en 

el siguiente: 

 

IMPORTE DE LA CUOTA ORDINARIA 2018:  El importe de la cuota ordinaria 

para el año 2018 queda fijado en 105,30 euros al semestre.  

 

IMPORTE DE LA CUOTA FIJA DE LA CUOTA DE INCORPORACI ÓN 2018: 

El importe de la cuota fija de la cuota de incorporación para el año 2018 queda 

fijado en 105,30 euros.     

 

IMPORTE DE LA CUOTA FIJA DE LA CUOTA DE REINCORPORA CIÓN 

2018: El importe de la cuota fija de la cuota de reincorporación para el año 

2018 queda fijado en 125,30 euros. 

 

 

Y para que así conste, expido el presente certificado. 

Código de verificación: 263-2CYLEDDRM55993SH4C7V9TEC7YNAE2J3
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